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Calbuco *
A UTORIZA BENEFICIO SIN BEBIDAS
ALCOHÓLICAS.-

DECRETO EXENTO
VISTOS: Las facultades qua me confien' ¡a

Li?y N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue jijado por el
D.F.L N°J'2006. Decreto Ley 3.063/79 sohre Reñían Munici[>aie\ Ley N° 20.033 del 01-07-2005,
¡odas del Ministerio del Inferior.

TENIENDO PRESENTE:
1. • La solicitud presentada por el

interesado. -
2. - La cancelación de ¡os derechos municipales,

xefffin i:olio N° Orden A'" del . por valor de
N , r en uso de mis atrihuciones legales,'

DECRETO:
AUTORIZASE A

IRENE GUTIÉRREZ HUIRIMIU.A, ( '. /. N° , PDTA. DE LA ASO( 'I ACIÓN

GREMIAL "REn l'OK M. ÍAV/V /)/< \tl JI.R ". DE ESTA C '

que en representación de la entidad que tfirigc ¡rueda realizar un beneficio consistente
FIESTA COSTUMBRISTA.

en:
( VíA'í V/,1 HERMANOS CARRERNTERlR,

en el local

de

CALLE PRESIDENTE IBAÑEZ í 'ALHl < '<>
ubicado

El mencionado beneficio con venía
alimentos y bebidas analcohólicas, funcionará desde las HUHi horax del día DOMINíJO I!—
hasta las 24.00 horas del dio DOMINC.O / / de ENERO de 2015.

ANOTESf Y REGÍSTRESE EW LA
ÍAtoECARA&lNEROS

TT'

LKONElVlirlfykROEL WLLARROEL

" SECRETARIO MUNICIPAL"
RCG/LW/ÁDM.
DISTRIBUCIÓN:
L- Interesado. 4.- Secretaria.
2.- Carabineros. 5.- Control.
3.- Rentas y Patentes. 6.- Of. Partea.

RDENAS GOM

ALCALDE DE CALBUCO


